
 
 
 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL S/N. CENTRO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN, C.P. 56760, 

AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. TELEFONOS: (01 597 ) 9 82 41 28.      9 82 41 49 

P
ág

in
a 
1

 

Administración 2022-2024 

“2024, Año del Bicentenario de la Erección del 

Estado de México” 
 

GACETA MUNICIPAL 
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Año: 2024            Volumen: 45                         viernes 28 de septiembre 2024   

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 410: Aprobación para la Remoción del Cargo 

a la Lic. en C. Erika Rodríguez Velarde, Directora de 

Finanzas y Tesorería del Municipio de Ayapango, así como 

el nombramiento de la nueva titular de esta área a la 

Licenciada en Administración Pola Galindo Sandoval. 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

LIC. EN C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEGUNDA Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 28 de 

SEPTIEMBRE de  2024,  en donde  en el punto número QUINTO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra 

dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 410 
 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los , con fundamento en los artículos 14, 16, 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 117, 128 fracciones I, III, V, VIII,  XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 48 fracciones I, IV, XVI, XXVI de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 38, 39, 40,  45 numeral 1 del Bando Municipal de 
Ayapango vigente, 25, 28 fracciones I y II, 30, 32 fracciones I y II del Reglamento Interior de cabildo 
del H. Ayuntamiento de Ayapango de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tienen a bien 
aprobar por mayoría. 
 
PRIMERO:  Se aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional de 

Ayapango, Estado de México, sobre la remoción del cargo de la L. en C. Erika Rodríguez Velarde, 
Directora de Finanzas y Tesorería de Ayapango y el nombramiento de la Lic. en Administración Paola 
Galindo Sandoval. 
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente acta, la cual tiene el carácter de aviso de remoción laboral a la 
Lic. en C. Erika Rodríguez Velarde, por conducto del personal habilitado para tal efecto, para su 
conocimiento. Asimismo, a partir de dicha notificación empezara a correr el termino para efectuar su 
Acto de Entrega – Recepción dentro del plazo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos que 
norman la entrega-recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias, unidades administrativas y 
entidades de la Administración Pública Municipal del Estado de México, requiriéndole realice los 
actos administrativos necesarios para su cumplimiento. 
Por lo que desde este momento se habilitan días y horas inhábiles, ello en términos del artículo 13 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Primera: El presente acuerdo entre en vigor al momento de su aprobación.  
 
Segunda: Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
El ciudadano Presidente en uso de la voz declara “De conformidad por lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción 
III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mando se publique el presente acuerdo 
municipal.   
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----
------------------------------------------------------------------La Secretaria del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

 
La Secretaria del H.  Ayuntamiento de Ayapango 

Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 
Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 

VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México septiembre 2024. 


